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Buenos Dias!

Muchas bendiciones para todos, me permito digirme a ustedes muy respestuosamente mediante la presente con el fin de adjuntar en PDF
contestación de la demanda ejecu�va singular impetrada ante Juzgado Promiscuo Municipal de Aracataca Magdalena.

Por favor agradezco acusar recibido.

Atentamente

VICTOR JOSE MASSI GUTIERREZ
ABOGADO
CELULAR 3023738698
WHATSAP 3046067534



Aracataca Magdalena, 15 de Febrero del 2021 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARACATACA MAGDALENA 
E.              S.               D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT No. 800037800-8 
CONTRA: CARMENZA SANCHEZ DE MUÑOZ, C.C No. 37.316.259 
RAD: 2021 – 00011 - 00 
                           
RESPETADO  DOCTOR: 
 
 
VICTOR JOSE MASSI GUTIERREZ, varón mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 19.620.355 de Aracataca Magdalena, abogado inscrito y 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 164.154 del Consejo Superior de 
la Judicatura, domiciliado y residente en este Municipio, obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte demandada dentro del referido, encontrándome 
dentro del término legal el cual fue notificado por vía de correo electrónico el día 2 
de Febrero del 2021, comenzado correr traslado el 3 de Febrero con término para 
vencerse el 16 de Febrero del 2021, me permito mediante el presente escrito 
contestar la demanda y presentar Excepciones de ley,  para lo cual procedo de la 
siguiente manera: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

 
Al HECHO UNO: No es cierto en cuanto al valor que se indica en la presentación 
de la demanda, el cual me permito explicar de la siguiente manera; 
 

a)  El primero según crédito según No. 7250422120092678, el cual le 
reembolsaron  el 13 de Febrero del 2014 la suma fue de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($5.000.000) MTCE, lo cual viene cumpliendo con 
el pago de cuotas anuales de dicho compromiso dinerario, el cual debió de 
terminar de cancelar la última cuota el pasado 13 de Febrero del 2021 (La 
cual el viernes 12 de Febrero del 2021 no le recibieron el pago de la última 
cuota en la oficina del Banco Agrario de Aracataca). 
 

b)  El segundo crédito según No.725042120133871 se otorgó por valor de 
DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) MTCE, el cual se cancelaria en 
cuotas semestrales. 

 
AL HECHO SEGUNDO: Es sólo cierto, en cuanto al número de la obligación y en 
el plazo fijado de ochenta y cuatro (84) meses, pero la parte actora no menciona  
que mi apadrinada hasta la fecha ha cancelado incluyendo intereses la suma de 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL  SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($6.683.793) MTCE y dejando como saldo pendiente 
la última cuota por valor de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. ($1.249.993) MTCE. (Véase la 
Tabla de Amortización) que fue anexada como prueba por la parte demandante. 
 
En cuanto al literal “A” es cierto en cuanto a la vigencia de la cuota, pero no es 
cierto en cuanto a la fecha, puesto que esta última debió cancelarse el día 13 de 
Febrero del 2021, tal como reposa en la tabla de Amortización emitido por el 
Banco Agrario de Colombia, la cual adjunto para su mayor veracidad, mas sin 
embargo el 12 de Febrero del 2021, una de las hijas de mi poderdante se acercó a 
cancelar la última cuota del crédito en las oficinas del Banco Agrario de Aracataca, 
no fue recibida por orden del Gerente, porque según ellos debían cancelar 
intereses sobre intereses más honorarios de abogado, puesto que según ellos ya 
esa cuota se encuentra en setenta y cinco (75) días mora.   



 
AL HECHO TERCERO: Es cierto parcialmente en cuanto al número de la 
obligación  del crédito y en el plazo fijado de sesenta (60) meses, pero no es cierto 
en cuanto en cancelar las cuotas anuales, estas se debían cancelar era cada seis 
(6) meses o semestrales, tal como lo establece la Tabla de Amortización. 
 
En cuanto al literal “A” no es cierto en su totalidad puesto que el 12 de Junio del 
2019 a mi poderdante la señora CARMENZA SANCHEZ DE MUÑOZ, le 
desembolsaron la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) MTCE 
producto de un préstamo que primeramente ellos (asesores de la entidad bancaria 
de Aracataca) le habían ofrecido de acuerdo a su buen comportamiento de pago 
del crédito anterior (primer crédito) lo cual después si fue tramitado y 
respectivamente aprobado en el Banco Agrario de Colombia, sucursal Aracataca 
Magdalena. 
 
Dicho crédito lo obtuvo con un plazo de 60 meses (5 años), que sería cancelado 
una cuota cada seis meses o semestral a partir del 12 de Diciembre del 2019 
hasta el 06 de Diciembre del 2024, de la siguiente manera: 
(Tomado de la tabla de Amortización del Banco Agrario de Colombia, el cual se le 
entrega al cliente para que lleve coordinado el periodo de pago). 
 

Cuota Fecha de Pago Valor Cuota 

1 12/12/2019 $360.092 

2 06/12/2020 $362.372 

3 12/12/2020 $1.607.555 

4 06/12/2021 $1.562.303 

5 12/12/2021 $1.517.051 

6 06/12/2022 $1.471.799 

7 12/12/2022 $1.426.547 

8 06/12/2023 $1.381.295 

9 12/12/2023 $1.336.042 

10 06/12/2024 $1.290.755 

 
Revisando las consignaciones se pudo determinar que de mi defendida ha venido 
cumpliendo con la obligación de cancelar las cuotas, lo explico de la siguiente 
manera; realizó dos pagos parciales uno por la suma de TRESCIENTOS QUINCE 
MIL PESOS ($315.000) MTCE, de fecha 20 de Septiembre del 2019 y el otro por 
la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS ($133.000) de fecha 09 de 
Diciembre del 2019, respectivamente, para un total de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($448.000) MTCE, esto con fin de dar 
cumplimiento al pago de la primera cuota prevista para el 12 de Diciembre del 
2019. (De acuerdo a los volantes de consignacion que se adjunta para su mayor 
veracidad). 
 
El 12 de Junio del 2020, mi poderdante canceló la segunda cuota del crédito 
incluyendo intereses por valor de CUATROSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($450.000) MTCE. 
 
Para realizar el tercer pago de la cuota prevista para el 12 de Diciembre del 2020 
estaba fijado por la suma UN MILLON SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.661.000) MTCE, siendo que estaba muy alta 
para cancelar dicha suma, (Hay que tener en cuenta por la crisis que se está 
pasando en todo el mundo por efecto de la Pandemia Covid 19) mi poderdante 
opto por acercarse a la entidad y preguntar si podría hacer pagos mínimos a ese 
valor para que cuando llegara el día que debía pagar la tercera cuota se le hiciera 
menos dispendiosa, por lo que los funcionarios de esa entidad aceptaron al no 
encontrar mora en el pago, y el 21 de Octubre consigno la suma de TRECIENTOS 
MIL PESOS ($300.000) MTCE, después el 12 de Noviembre del 2020, realizó el 
segundo abono por valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($220.000), para 
un total de QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($520.000) quedando como saldo 
pendiente para el día del pago la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y 
UN MIL PESOS ($1.141.000) MTCE. 



 
El 11 de Diciembre del 2020, exactamente un viernes, mi mandante se acercó a 
las instalaciones de esta entidad bancaria, con el fin de cancelar el restante de la 
cuota tercera que estaba por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL PESOS ($1.141.000) MTCE, cuando se acercó a la caja a cancelar le 
comunicaron que no podía recibirle ese pago puesto que tenía un cobro jurídico, lo 
cual inmediatamente de acuerdo a la información suministrada se entrevistó con el 
Gerente de esta entidad el cual le manifestó que debía cancelar el 10 por ciento 
(%) sobre los DIEZ MILLONES DE PESOS (Producto del Crédito) como 
honorarios al abogado, es decir UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) MCTE, 
para así poder activar nuevamente el crédito y que no se continuaría con el 
proceso ejecutivo, un proceso que nunca fue notificada mi poderdante, tal como lo 
exige el Decreto 806 del 2020, que primero se le envía traslado a la parte 
demandada para efecto de notificación, solo se pudo conocer mediante derecho 
de petición dirigido a la entidad bancaria el cual fue presentado ante esta entidad 
el 22 de Diciembre del 2020 y aun así cuando nos elevaron la respuesta del 
mismo no nos dieron el radicado del proceso, lo cual tocó esperar que entraran de 
la vacancia judicial con el fin de buscar el radicado del proceso en ESTADO de 
acuerdo a los canales virtuales institucionales de este despacho y así poder 
notificarnos del mismo, mientras eso pasaba a mi poderdante le corrían los 
intereses corrientes y moratorios, por desconocimiento de la información detallada 
de esta Litis, en el que Banco actuó de mala fe contra mi apadrinada, puesto que 
ella venía al día en los pagos de la cuotas. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta como lo afirma la parte actora de esta Litis, 
que lo demuestre.   
 
AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, de acuerdo a lo que me manifiesta 
mi poderdante que el dinero iba dirigido a la inversión de reses (semovientes),  no 
se pudo llevar a cabo debido a que no pudo concretar un acuerdo claro con el 
cuñado (esposo de la hermana) de mi representada, quien sería la persona 
encargada de cuidar dichos animales, por tal motivo de acuerdo a lo declarado por 
la señora CARMENZA SANCHEZ, no invirtió el dinero pero se colocó en acuerdo 
con los hijos para que estos fueran lo que le ayudaran a cancelar las cuotas 
mensuales a la entidad bancaria. Además es viable dejar claro que el funcionario o 
el asesor del Banco Agrario sede Aracataca al ofrecerle y otorgarle el crédito 
nunca le brindo la información detallada y concreta en sentido que en ningún 
momento le comunicó a mi poderdante que si cambiaba de proyecto debía 
informarle a la entidad bancaria, sólo se limitó a decirle que podría ir pagando en 
cuotas mínimas parciales antes del vencimiento de la fecha de cada una de las 
cuotas semestrales en referencia al segundo crédito. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta lo aquí dicho, además de acuerdo a lo 
manifestado por mi poderdante, ese predio es de propiedad de la hermana con su 
esposo, el cual actualmente no tienen una buena relación de familia. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto en cuanto a que esta Litis no reposa ningún 
documento que indique que ese predio pertenece a mi poderdante, tal como lo 
afirma la parte actora y tampoco es cierto en la presunta conducta punible que se 
le acusa a mi representada, lo cual debe ser demostrado, puesto que ella ha 
venido cancelando su obligación dineraria a esta entidad, sin que hasta la fecha 
antes del proceso ejecutivo tuviera mora en el pago, ya que dichos dineros 
estaban siendo consignados en la oficina sucursal del Banco Agrario de Aracataca 
Magdalena. 
 
Es factible exteriorizar que mi poderdante fue contactada por un asesor o 
funcionario del Banco Agrario de Colombia con sede en Aracataca Magdalena, por 
su buen comportamiento financiero en cuanto al pago puntual de las cuotas del 
primer crédito, y antes del vencimiento del mismo le otorgaron otro segundo 
crédito, acudiendo así a un sofisma de distracción o despliegue publicitario el cual 
mi poderdante acepto sin contar con una asesoría completa y detallada por parte 

del asesor de la entidad bancaria. 



 
AL HECHO OCTAVO: Puede ser cierto en cuanto a la cláusula aceleratoria. 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto de acuerdo al documento aportados. 
 
AL HECHO DECIMO: Es cierto de acuerdo al documento aportado. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta, puesto quien hace caer en mora 
a mi poderdante es la entidad bancaria, al negarse a recibir los pagos de las 
cuotas en las oficinas del Banco Agrario de Aracataca, aun asi exigiendo pago de 
intereses sobre intereses y pago del 10% de honorarios de abogado. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Me opongo en su totalidad puesto que en 
ningún momento mi poderdante incumplió la obligación de cancelar las cuotas, fue 
esta entidad que de una manera arbitraria y de mala fe desconociendo dos 
principios medulares del derecho, los de lealtad procesal (C.P. artículo 29) y 
buena fe (C.P. articulo 83), que exigen a quienes participan en las relaciones 
jurídicas, y en particular a que intervienen en un proceso judicial, proceder con 
sinceridad, honorabilidad y lealtad, y ser veraces en sus afirmaciones, ajustando 
sus conductas a las leyes que los rigen. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto, de acuerdo al poder aportado dentro 
de la presente Litis. 
 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PETICIONES 
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del referido, 
comedidamente acudo a esa Honorable Corporación, para manifestarle que me 
opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de 
todo sustento legal y lógico, por lo que debo ser absuelta mi poderdante de todas 
y cada una de las pretensiones toda vez que lo exigido carece de causa. Viendo el 
atropello en contra la dignidad humana de mi representada lo cual es una señora 
de 59 años de edad, desempleada, por lo que solicito muy respetuosamente a que 
el pronunciamiento judicial sea el de absolverla, de la totalidad de las 
declaraciones y condenas formuladas en esta demanda. 
 
A las declaraciones y peticiones a que se hace alusión en la demanda del 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, del referido proceso digo: 
 
AL NÚMERAL PRIMERO: Me opongo rotundamente, Por la inexistencia de la 
obligación, de acuerdo a las cuotas que mi poderdante a sufragado o consignado 
en la oficina de esa entidad bancaria y que se relacionó el valor en el hecho dos 
de oposición, además el 12 de Febrero del 2021, mi poderdante envió una de sus 
hijas a cancelar la cuota que se venció el sábado 13 de Febrero del 2021, el cual 
el gerente del Banco se negó a recibirla por orden expresa del superior jerárquico 
de esa entidad financiera con domicilio en la ciudad de Bogotá. 
 
AL NÚMERAL DOS: Pido muy respetuosamente que no prospere dicha solicitud 
puesto que actualmente mi poderdante no cuenta con ningún ingreso mensual y 
no posee ningún bien inmueble, al contrario ella depende del  sustento económico 
de sus hijos los cuales son los encargados de cancelar las cuotas dinerarias 
producto del crédito realizado ante esa entidad. 
 
DE ACUERDO A LAS DOS OBLIGACIONES SE DEBE LA SUMA DE $ 
10.051.993 MTCE, por concepto de capital, explicado de la siguiente manera: 
 
PRIMER CREDITO No. 725042120092678 
 
Capital       $   5.000.000 
Abono a la obligación (pagos de cuotas)  $     6.683.793 
Saldo Pendiente del 13 de Febrero del 2021  $   1.249.993 
 



   
 
 
SEGUNDO CREDITO No.725042120133871 
 
Capital       $ 10.000.000 
Abono a la obligación (pagos parciales de cuotas) $     1.198.000 
Para un saldo total de:     $   8.802.000 
 
Sumas Iguales      $ 10.051.993 
 
De estos pagos parciales o abonos al crédito se adjunta como pruebas las copias 
autenticadas de las consignaciones que fueron realizadas ante la entidad 
bancaria. 
 
AL NUMERAL TRES: Que no prospere, puesto que mi poderdante tiene la 
disponibilidad procesal de realizar acuerdo de pago en busca de sufragar dicha 
obligación.  
  
AL NUMERAL CUATRO: Me opongo rotundamente a que prospere esta condena, 
puesto que según lo manifestado por mi poderdante ella no posee ningún bien 
inmueble y tampoco devenga salario alguno lo cual no se le puede dar aplicación 
a lo contemplado en el artículo 468 del Código General del Proceso.  
 
AL NUMERAL QUINTO: Me opongo rotundamente no tiene la capacidad 
económica para cancelar el total de la obligación, con sus intereses y va a 
cancelar expensas adicionales. 
 
AL NUMERAL SEXTO: Me opongo rotundamente. 
 

HECHOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 
 
La  señora CARMENZA SANCHEZ DE MUÑOZ, Como se ha dicho durante toda 
esta Litis, adquirió dos créditos con la entidad financiera BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA sede Aracataca Magdalena, la primera con fecha de extinción o plazo 
de ochenta y cuatro (84) meses hasta el 13 de Febrero del 2021, la cual no se la 
recibieron el día 12 de febrero del 2021 porque según el Gerente del Banco 
Agrario sede Aracataca Magdalena, ya se encontraba en mora y debía cancelar 
intereses sobre intereses y honorarios de abogado, y el segundo crédito con plazo 
de sesenta (60) meses, los cuales ambos se venia cumpliendo cabalmente en  las 
cuotas de pago tal como se había estipulado dentro de los mismos, por lo tanto mi 
poderdante desconoce los motivos que influyeron a la parte demandante para 
presentar ante su despacho el Proceso de la referencia, solicito muy 
respetuosamente a este despacho que no se produzcan todas las declaraciones y 
condena en contra de mi mandante toda vez que ella en ningún momento se ha 
negado o rehusado a cancelar dicha obligación tanto así que actualmente quienes 
están sufragando los costos de las cuotas son los hijos.    
 

 Pretende la parte demandante que se declare a su favor mandamiento 
ejecutivo de pago en contra de mi defendida.  

 
 Pretende la parte demandante el pago de intereses sobre intereses los 

cuales se están pagando en las cuotas estipuladas dentro del crédito  
 

 Pretende la parte demandante el pago de las costas, gastos y demás 
concepto legalmente reconocidos en el proceso.  

 
 Pretende la parte demandante al pago de las costas, gastos y demás 

concepto legalmente reconocidos en el proceso.  
 
Es por lo tanto ilógico pretender que la condición actual de mi defendida deba 
cancelar incrementos adicionales por una actuación arbitraria y de mala fe de las 



acciones adelantadas por la entidad demandante, vulnerando los derechos 
fundamentales como lo es el respecto a la dignidad humana, al buen nombre al 
debido proceso. 
 
Por lo anterior me opongo a todas y cada una de las pretensiones y con el objeto 
de sustentar las razones de la defensa, me permito proponer las siguientes 
EXCEPCIONES a efectos que se declaren probadas: 
 

EXCEPCIONES PROPUESTAS CONTRA LAS PRETENCIONES DE LA 
DEMANDANTE 

1.- COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
La cual sustento de  la siguiente manera: 
 
Al no ser la demandante sujeto de los derechos reclamados a mí representada no 
le asiste responsabilidad ni obligación alguna, No hay obligación alguna para 
reclamar. 
 
Se configura la excepción del cobro de lo no debido, en atención a que la 
demandada venía cumpliendo cabalmente con la obligación de cancelar las cuotas 
anuales y semestrales tal como se había pactado en los créditos en forma 
oportuna sin que subsistiera la manera de esta actuación arbitraria y de mala fe 
por parte del Banco Agrario Aracataca, además como se dijo anteriormente 
quienes insistieron en otorgarle el crédito fueron los funcionarios de esta entidad, 
lo cual NO le brindaron la asesoría completa en cuanto no le dijeron que si 
cambiaba de proyecto debía informarle a la entidad bancaria y además le dijeron 
que podía ir pagando cuotas parciales antes de la fecha de la cuota semestral en 
referencia al segundo crédito.  
 
Así mismo, se configura la excepción del cobro de lo no debido, en atención a que 
la entidad demandante, SI RECIBIO por parte de mi representada los valores 
consignados en el Banco Agrario de Aracataca por concepto de las cuotas 
anuales y semestrales, por lo tanto sus pretensiones constituyen un cobro de lo no 
debido.  
 
2.- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: 
 
La cual sustento de  la siguiente manera: 
 
Toda obligación tiene una causa, pero cuando esta no se ha satisfecho se 
extingue y por lo tanto no da lugar a una reclamación por lo mismo.  
De conformidad con los argumentos de las anteriores excepciones no le asiste 
legitimidad a la entidad demandante para invocar la acción instaurada. 
 
Se procura mediante la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía formulada 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderada judicial se 
libre mandamiento ejecutivo de pago en contra de mi defendida, destacándose 
que no le confiere el derecho debido a que si se está cumpliendo con el pago 
anual y semestral de las cuotas estipuladas dentro del contrato de crédito con la 
entidad bancaria y que están han sido consignadas sin ningún inconvenientes, 
excepto con aquellas que el Banco ha detenido o se ha negado a recibir por 
aplicar la cláusula aceleratoria exigiendo el pago total de la obligación.     
 
Se observa en el plenario, de acuerdo con las pruebas aportadas mi representada 
realizó los pagos de las cuotas antes del vencimiento de fechas estipuladas dentro 
del crédito realizado ante esta entidad financiera, lo cual no acredita el derecho a 
ello, por lo que se concluye que no existe causa para demandar, y así lo deberá 
declarar respetuosamente el Despacho, condenando en costas a la parte 
demandante. 
 
 
 



4.- EXCEPCION DE BUENA FE 
 
Propongo esta excepción por cuanto esta indemnización no opera de manera 
automática sino que se encuentra sujeta a la buena o mala fe del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, por los valores de las cuotas puntuales  
consignadas directamente en la oficina del Banco Agrario de Aracataca 
Magdalena. 
 
Mi representada canceló oportunamente las cuotas en las fechas estipuladas 
incluyendo los intereses de cada una ellas en los periodos correspondientes razón 
por la cual se solicita la exoneración del mandamiento ejecutivo de pago.  
 
La señora CARMENZA SANCHEZ DE MUÑOZ, en ningún momento se abstuvo al 
pago de las obligaciones con la demandante, siempre canceló lo que de buena fe 
consideró en su momento siguiendo los parámetros legales, sin que implique 
aceptar la deuda, si resultare algún valor (reliquidación) que debe ser asumido por 
la parte que represento solicito no se imponga condena que implique el pago de 
intereses sobre intereses y honorarios de abogado tal como lo fija las políticas 
internas del banco, como se adjuntara en índice de pruebas. 
 

DECLARATORIA DE OTRAS EXEPCIONES 
 
Solicito al señor juez, que si se halla probados hechos que constituyan una 
excepción se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
Me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
de conciliación y solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
Con todo respecto solicito al señor juez, decretar y practica las siguientes: 
 
1.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señor juez, citar y hacer comparecer ante su despacho a unos de sus 
funcionarios de la parte demandante el señor RANDY MULFORD, que finge como 
Director o Gerente del Banco Agrario de Colombia sede Aracataca Magdalena, 
para efectos de interrogarlo respecto de los hechos de la demanda. El 
interrogatorio se efectuara en forma verbal o escrita en la fecha en la oportunidad 
que se indique, dando aplicación al artículo 7 del Decreto Legislativo 806 del 2020.  
 
 2.- DOCUMENTALES 
 

Téngase como tal toda prueba documental anunciada con la demanda y con la 
contestación de la misma en cuanto beneficie a mí representada, tales como; 
 

 Copia autenticada de los recibos de consignacion depositados en el Banco 
Agrario de Colombia sede Aracataca Magdalena. 

 

 Tabla de Amortización del primer crédito, donde se indica notablemente que 
fecha de vencimiento de la última cuota fue el sábado 13 de Febrero del 
2021, cosa diferente lo que afirma la apoderada judicial de la parte 
demandante.  

 

 Tabla de Amortización del segundo crédito, donde se indica notablemente 
que mi poderdante venia cumpliendo con la obligación de cancelar las 
cuotas. 
 

 Copia simple del Derecho de Petición impetrado ante la entidad bancaria. 
 



 Copia simple de la respuesta de fecha 6 de Enero del 2021 del derecho de 
peticion impetrado ante la entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
sede Aracataca Magdalena. 

 

INPECCION JUDICIAL 
 
Solicito respetuosamente que se decrete señalando fecha y hora para diligencia 
en la oficina del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SEDE ARACATACA 
MAGDALENA, con el fin de revisar en la base de datos de los abonos realizado 
con fin de probar la autenticidad de dichos pagos.  
 

PETICION ESPECIAL 
 

Solicito muy respetuosamente a usted Señor Juez que se ordene al Banco Agrario 
de Colombia, restablecer los créditos al sistema tradicional pactado inicialmente 
con mi poderdante, es decir que los mismos se reliquiden, y les sean abonadas las 
cuantías que resulten a su favor, e igualmente que la entidad bancaria le 
suministre de forma clara, precisa y transparente el formato de la nueva 
reliquidación, expresando el número de cuotas pagadas, el número de cuotas por 
pagar, el saldo y el valor de la última cuota del primer crédito que se venció el 
pasado 13 de Febrero del 2021, todo con el fin que no se le vulneren los derechos 
fundamentales a mi representada. 
 
En su defecto en caso contrario solicito también muy respetuosamente que se 
autorice a mi representada a realizar pagos por consignacion toda vez que la parte 
demandante o acreedora se niega a recibir los pagos de las cuotas, para evitar 
que mi poderdante se le siga constituyendo en mora y termine asumiendo otras 
consecuencias por incumplimiento de su obligación. 
 

ANEXOS: 
 
Poder para actuar, y aquellas que se adjuntan como copias en el acápite de las 
pruebas y pantallazo del envío al correo electrónico a la parte demandante. 
 
Juramento: Señor Juez, Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento 
que los documentos que aporto en la contestación de la demanda en el libelo de 
pruebas, son tomadas de su original y fueron escaneadas por la virtualidad, por lo 
tanto cuando este Despacho las requiera serán aportadas físicamente. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 La entidad demandante las aportadas en el libelo de la demanda. 

 La demandada en la calle 5 carrera 18E – 82 barrio Raíces de Aracataca 

Magdalena y al correo electrónico yuliethcts@hotmail.com   

 El suscrito como apoderado judicial de la parte demandada en la calle 5 No. 

3 – 43 Barrio Loma Fresca de Aracataca Magdalena y al correo electrónico 

vimagu81@hotmail.com 

 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Muy Cortésmente  
 
 
 
___________________________________ 

VICTOR JOSE MASSI GUTIERREZ 
C.C No. 19.620.355 expedida en Aracataca Magdalena 
T.P No.164.154 del Consejo Superior de la Judicatura 
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VOLANTE DE CONSIGNACION  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VOLANTE DE CONSIGNACION  
No. 2 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VOLANTE DE CONSIGNACION  
No. 3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VOLANTE DE CONSIGNACION  
No. 4 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TABLA DE AMORTIZACION  
PRIMER CREDITO  

La cuota 7 se debía cancelar el pasado 13 de Febrero del 2021. 
 

El viernes 12 de Febrero del 2021, unas de las hijas de la Sra Carmen se 
acercó a cancelarla lo cual se negaron a recibirla por orden del gerente 

RANDY MULFORD 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TABLA DE AMORTIZACION  
SEGUNDO CREDITO  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PODER DERECHO DE PETICION 
Y  RECIBIDO POR PARTE DEL BANCO AGRARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPTURE DE ENVIO POR CORREO ELECTRONICO DEL PODER 
TAL COMO LO EXIGE EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DERECHO DE PETICION IMPETRADO ANTE BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SEDE ARACATACA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESPUESTA DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 














